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Crisis en hogar femenino: explotación
sexual, hacinamiento y negligencias
NNA. Profesionales habrían alertado previamente a tribunales de familia por irregularidades.

Macarena Saavedra L.
cronica@mercurioantofagasta.cl

Una serie de graves vul-

neraciones de dere-
chos estaría afectando

a adolescentes residentes en
un hogar femenino de Antofa-
gasta, administrado directa-
mente por el Estado a través
del Servicio Nacional de Pro-
tección Especializada a la Ni-
ñez y Adolescencia. Los ante-
cedentes salieron a la luz tras la

detención en flagrancia de dos

hombres acusados de promo-
ver o facilitar la explotación se-

xual de menores, ocurrida el
pasado martes. Hoy se realiza-
rá la formalización de ambos
detenidos.

Según antecedentes entre-

gados a este Diario por perso-
nas allegadas a la residencia,
además de posibles casos de ex-

plotación sexual, existirían
otras vulneraciones que com-
prometen seriamente la integri-

dad y seguridad de las jóvenes,
tal como el hacinamiento y con-
sumo problemático de drogas.

De acuerdo con los testimo-

nios recopilados, adultos con-
tactarían a las adolescentes y

las sacarían del recinto bajo la
figura de supuestas relaciones
afectivas a cambio de dinero y
droga.

Al consultar con el Servicio

de Protección de Antofagasta,
este confirmó que, a nivel re-

gional, se registran 14 denun-
cias de casos de explotación se-

xual que afectan a niños, niñas
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LOS DOS DETENIDOS POR PRESUNTA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES SERÁN FORMALIZADOS HOY.

y adolescentes que se encon-
traban en cuidado residencial
entre los años 2024 y 2025. "En
todos estos casos, el Servicio
ha puesto a disposición del Mi-
nisterio Público la totalidad de

los antecedentes disponibles y
ha realizado el seguimiento
respectivo", declararon.

LA RESIDENCIA
El centro, que tendría capaci-
dad para 14 personas, actual-
mente estaría albergando a
cerca de 40 adolescentes, de
entre 13 a 17 años. Sobrepobla-

ción que también incluiría a jó-
venes que ya han cumplido la
mayoría de edad y que conti-
núan en el sistema ante la falta

"Hemos asumido la
explotación sexual de
niños, niñas y adoles-
centes como una de
nuestras principales
prioridades".

Francisca Olivares

Directora Servicio de Protección

Antofagasta

de alternativas para su egreso
o reubicación. Situación que,
tal como relataron las fuentes,

"impactaría directamente en
las condiciones de habitabili-
dad y en la posibilidad de brin-
dar una atención adecuada e
individualizada".

Otra de las problemáticas

que afectan al centro es la falta

de dotación de personal, nú-
mero que ha disminuido consi-
derablemente en el último
tiempo debido a licencias mé-
dicas, lo que ha generado una
crisis en el acompañamiento y
control de las adolescentes.

ALERTAS PREVIAS
A pesar que actualmente existe

una investigación en curso por
posible explotación sexual in-
fantil, no sería la primera vez
que se levantan advertencias,
puesto que distintos profesiona-
les habrían presentado múlti-
ples denuncias en el pasado e in-

cluso, se habrían activado aler-

tas en el Tribunal de Familia.

Desde el Servicio de Protec-

ción de Antofagasta, su direc-

tora, Francisca Olivares, asegu-

ró que tras los casos de explo-
tación sexual, han fortalecido

los mecanismos de detección y
denuncia.

"Históricamente, las resi-

dencias han estado expuestas
al riesgo de captación por re-
des de explotación sexual, si-
tuación que, lamentablemen-
te, se repite en distintos países

del mundo, y nuestro país no
es la excepción. Por ello, como
Servicio hemos asumido la ex-
plotación sexual de niños, ni-
ñas y adolescentes como una
de nuestras principales priori-
dades, teniendo presente que

en estos casos no existe posibi-
lidad de consentimiento, pues
siempre se trata de un delito",
dijo.

Olivares también agregó
que "a partir de denuncias
efectuadas por el propio Servi-

cio y por sus organismos cola-
boradores, se han logrado di-
versas condenas en el país con-

tra responsables de delitos de
explotación sexual que afecta-
ban a niños, niñas y adolescen-

tes bajo cuidado residencial.
Ello da cuenta no solo de la gra-

vedad del fenómeno, sino tam-
bién del compromiso institu-
cional con la persecución pe-
nal y la protección efectiva de
las víctimas".

CRISIS RESIDENCIAL
Además del caso que afecta al
hogar femenino, a este medio
de comunicación llegó otra de-

nuncia que apunta a negligen-
cias en una residencia que
atiende a niños de entre 0 y 8
años.

El testimonio al que pudo
acceder este Diario relató que
"en el último tiempo han exis-
tido situaciones como el sumi-
nistrar medicamentos sin auto-

rización previa de profesiona-
les". Además de falta de aten-

ción médica oportuna para los
niños y niñas.

Entrega de medicamentos
sin supervisión que actualmen-
te mantiene a un NNA grave e
internado en el Hospital Regio-

nal de Antofagasta debido a
una intoxicación. 03

Corte deja a firme sólo arraigo nacional
para imputados en caso ProCultura
CONVENIOS. Tribunal estimó que no se acreditan requisitos
para decretar prisión preventiva.

L
a Corte de Apelaciones
de Santiago confirmó la
resolución del Séptimo

Juzgado de Garantía y rechazó
la prisión preventiva solicitada

por el Ministerio Público y el
Consejo de Defensa del Estado
en el caso Procultura. Así, Al-
berto Larraín Salas, María
Constanza Gómez Cruz, María
Teresa Abusleme Lama y

Evelyn Magdaleno Gutiérrez
seguirán con arraigo nacional.

En su fallo, el tribunal ana-
lizó la configuración del delito
de fraude al fisco, indicando
que exige la calidad de "em-
pleado público", condición
que -a su juicio- no se verifica
en integrantes de una funda-
ción de derecho privado, aun
cuando administre recursos

estatales. Ejecutar programas
financiados con fondos públi-
cos, precisó, no transforma au-
tomáticamente a sus miem-
bros en funcionarios ni permi-

te extender esa calidad por
analogía.

La Corte también revisó los
antecedentes para acreditar un

eventual acuerdo entre los im-

putados y concluyó que la

prueba presentada no alcanza
el estándar requerido en esta
etapa. Además, cuestionó el
uso fragmentado de mensajes
de WhatsApp y la falta de pre-
cisión sobre el eventual perjui-

cio fiscal y el destino de los re-
cursos transferidos.

El tribunal recordó que la
prisión preventiva es excepcio-
nal y requiere una probabilidad

cualificada de participación y
riesgo procesal, elementos que
estimó no configurados.

Hubo un voto disidente
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NUEVO REVÉS PARA FISCALÍA DE ANTOFAGASTA EN CASO PROCULTURA.

que propuso arresto domicilia-
rio nocturno para dos imputa-
dos, considerando que la fun-
dación recibió más de $1.683

millones para el programa
"Quédate" y que parte relevan-

te no habría sido ejecutada ni
restituida. 03
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